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"Año del FoÍalecim¡ento de la Sobeñnla Nacional"

cot{lrENro MARco oE cq)P€RAcÚN tNTERtNffnrcpNAl ENTRE Et COÍI¡SEJO Í{ACIO AL

PARA I.A INTEGRACIÓN DE TA PERSONA COÍI DISCAPACIDAD - CONADIS Y TA

MUNICIPAUDAD PROVINCIAT DE ICA

Conste por el presente documento, el Convenio Marco que celebran, de una parte, el CONSE O

NACIONAL PARA TA INTEGRACIÓN DE IÁ PERSONA CON DISCAPACIDAD - CONADIS, CON RUC

N' 2O43?27UOL, con dom¡cilio legal en Av. Arequipa N" 375, Urban¡zación Santa Beatr¡z -
Cercado de Lima, prov¡ncia y departamento de Lima, debidamente representado por su

Pres¡dente, señor MARCO AI{fONíO GAlt AnRiA LA BARRERA, identificado con ONI N"

O9426L69, designado mediante Resoluc¡ón Suprema N' 0O3-2020-M|MP, de fecha 02 de julio

de 2O2O, a quien en adelante se le denominaá Et CONADIS; y de la otra parte, la

MUf{lClPAt¡DAD PROVINCIAI DE lCA, con RUC N'201421677¿14, con domicilio legal en Av-

Municipal¡dad N" 182, prov¡nc¡a lca, departamrnto lca, debidamente reprcsentada por la
señora Alcaldesa Prov¡ncial de lca, Sra. EMMA LUISA MEJIA VENEGAS identificada con ONI N'

44726§3, designada mediante Credencial del Jurado Electoral EsPec¡al

N'¿I4726893.2018.1CA0.01 y Acuerdo de conce.¡o N' 035-2022-MPl, a quien adelante se le

denominará tA MUNICIPAI¡DAD, en los términos y cond¡c¡ones s¡8u¡entes:

1.1.

t.2.
constitución Polít¡ca del Perú.

Convenc¡ón sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo

Facultativo, aprobado por Resoluc¡ón Legislat¡va N' 29127 y ratificada por Decreto

SupremoN' 073-2007/RE.

Ley N'?7972, Ley OrBánica de Municipalidades y modificatorias.

Ley N'29733, Ley de Protección de Datos Personales y modificatorias.

Ley N'29973, Ley General de la Persona con Oiscapac¡dad y modificator¡as.

Decreto Supremo N' OO2-2014-MIMP, que aprueba el Reglamento de la Ley N'29973,

Ley General de la Persona con D¡scapacidad y modificator¡as.

Decreto Supremo N" OO4-2019-JUS, que aprueba elTexto Único Ordenado de la Ley N'

27444, úey General del Proced¡miento Adm¡nistrat¡vo General.

Decreto Supremo N' OO5-2021-M|MP, que modific¿ el Reglamento de la Ley N'29973,

Ley General de la Persona con Discapacidad, para precisar las atribuc¡ones y func¡ones

del ente rector del SINAPEDIS, establecer las normas comPlementarias para su

funcionamiento, definir la organización y roles de las ent¡dades públicas que lo

conforman; así como mejorar la ejecución del procedimiento admin¡strativo

sancionador.

Decreto Supremo N. OO7-2021-MlMP, que aprueba la Polít¡ca Nac¡onal Muttisectorial

en Discapacidad para el Desarrollo al 2030.

Resolución de Presidencia N' O2O-2017-CONADIS/PRE que aprueba el Reglamento del

Registro Nacional de la Persona con Discapac¡dad, modificado por las Resoluciones de

Presidencia N" 079-2017-CONADls/PRE v N' 015-2021-CONADIS/PRE.

Resolución de Pres¡denc¡a N' OO4-2018-CoNADlS/PRE, que aprueba la D¡rectiva N" 0o1-

2018{ONADIS/PRE, "Lineamientos para la administración de los Regilros Regionales y

Municipales de Personas con Discapacidad".

\§

1.3.

r.4-
1.5.

1.6.

t.7

1.8.

1.9.

1.10.

1.11.
!

I

0,
|l

CIáUSUI.A PRIMERA: MARCO I-EGAT

Para efectos del presente convenio se debeÉn tener en cuenta los s¡guientes dispositivos

legales:
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Resolución de Presidencia N' D@0037-2021-CONADI$PRE, que aprueba la Directiva N'
D0000O1-2021-CONADIS.PRE denominada "D¡rectiva que regula y orienta la gestión de
los gobiernos regionales y locales en materia de discapacidad".
Resolución de Presidencia N' 0O00052-2022{ONAD|S-PRE, que aprueba el Texto
lntegrado del Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF) del Consejo Nacional para

la lntegración de la Persona con D¡scapac¡dad.

§

CIAUSULA SEGUNDA: IAS PARTE

EL CONADIS, es el órgano especializado en cuestiones relativas a la discapacidad, conforme a lo
dispuesto por la Ley N' 29973, Ley General de la Persona con Discapac¡dad. Está constitu¡do
como un organismo público ejecutor adscrito al M¡nister¡o de la Mujer y Poblaciones

Vulnerables, con autonomía técn¡ca, adm¡nistrat¡va, de adm¡nistración, económica y financiera,
el m¡smo que constituye pliego presupuestario, cuyas funciones son: formular, planificar, dirigir,
coordinar, ejecutar, superv¡sar y evaluar las políticas nacionales y sectoriales en materia de
discapacidad; dictar normas y lineam¡entos técnicos pará la adecuada ejecución y supervisión
de las polít¡cas nacionales y sectoriales en materia de discapacidad, entre otros, a f¡n de
promover el desarrollo e inclusión plena y efect¡va en la vida polítie, económica, social, cultural
y tecnológica de las personas con discapacldad.

tA MUÍ{|C|PA¡DAD PROVI CIAL DE ICA es una p€rsona jurídica de derecho público con

autonomÍa económ¡ca, polít¡ca, y admin¡strat¡va que tiene como atribuc¡ones conferidas por la

ley N' ?7972 - Ley Orgánica de Municlpalidades, el representar a sus vec¡nos, fomentar el

bienestar de los mismos, promover una adecuada prestación de los servicios locales, procurar

el desarrollo árñón¡co de las circunscripciones de su jurisdicción, así como celebrar todos los

actos y contratos necesar¡os para el ejercicio de su función.

En adelante, toda referencia conjunta a EL CONADIS y [A MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE ICA

se entendeÉ como IAS PARTES.

CIAUSUTA TERCERA: ANTECEDENTES

Los derechos de las personas con discapacidad son reconocidos en el s¡stema universal de

protecc¡ón de los Derechos Humanos a través de diferentes instrumentos normat¡vos, entre los

cuales destacan: la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto lnternacional de

Derechos Económ¡cos, Soc¡ales y culturales, la Convención sobre los Derechos de las Personas

con Discapacidad de las Naciones Un¡das. lnstrumentos todos que promueven el cambio en la

comprensión, percepción y atenc¡ón a las personas con discapacidad bajo la perspectiva social

de derechos que enfat¡za la dignidad de la persona humana como sujeto de derechos sin

discriminación.

CúUSUIA CUARTA DEI OBJETO

Mediante el presente conven¡o, LAS PARTES establecen como objeto articular acciones y/o

mecán¡smos de coordinación en el ámbito de sus respectivas competenc¡as, y Políticas
inst¡tucionales, para promover el cumplimiento de lo señalado en la Ley N' 29973, Ley General

de la Persona con Discapacidad, impulsando estrateg¡as para implementar los servicios dirigidos

a las personas con discapacidad, así como la incorporación de la perspectiva de discapacidad en

los servic¡os que brinda l-A MUNICIPAIIDAD.
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CLAUSUTA QUINTA: DE LOS COMPROMISOS DE TAS PARIES

En concordancia con el objeto del presente convenio El CONADIS y l-A MU rclPAl-lDAD, se

comprometen a:

5.1 Comprom¡sos de Et CONADIS:

a. Brindar a tA MUNICIPAUDAD capac¡tac¡ón, asistenc¡a técnica y acompañamiento en

el proceso de ¡mplementac¡ón para la adm¡n¡strac¡ón del Registro Municipal de la

PeBona con Discapacidad, fac¡l¡tando la información pertinente resp€cto de los

requerim¡entos mínimos que tal objet¡vo requ¡er¿.

b- Desarrollar acciones de manera conjunta con fA MUNICIPAUDAD en lo relacionado al

s€rv¡cio de consulta en línea, que se realiza como parte de los procesos del Registro

Nacional, y de acuerdo a lo que se requiera.

c. configurar dos (02) equipos informáticos de tA MUNICIPAUDAD el ac.eso al S¡stema

lntegral del Reg¡stro Nacional de la Persona con Discapacidad (Aplicativo Web).

d. Proporcionar dos (02) usuar¡os y contraseñas a tA MUNICIPAUDAD, para el acceso al

s¡stema integral del Registro Nacional de la Persona con Discapacidad.

e. Sglicitar, de maner¿ semestral, los informes necesarios a tA MUI{ICIPAUOAD, para

verificar los serv¡cios que se v¡enen realizando; así como el buen uso del Sistema

lntegral del Reg¡stro Nacional de la Persona con Discapacidad.

f. Brindar charlas de sensibilización y conc¡ent¡zación a las y los funcionarios y servidores

de los órganos depend¡entes, adscr¡tos y descentral¡zados de [A MUNICIPALIDAD para

el conoc¡miento y respeto de los derechos de las personas con d¡scapac¡dad que se

enmarcrn en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de

las Naciones Unidas y la Ley N" 29973.

I. Fortalecer las capacidades de las y los funcionarios y servidores de los órganos

dependientes, adscritos y descentral¡zados de tA MUNICIPAUDAD en la temát¡ca de

discapacidad para la atención adecuada, el buen trato y atenc¡ón preferente para

opt¡mizar la atenc¡ón de laspersonas con discapacidad.

h. Participar de manera en campañas de difusión y de promoción de derechos y otras

act¡v¡dades en favor de las personas con discapacidad, sus familias y organ¡zaciones

que organice [A MUNICIPAIIDAD.

i. Difundir en su plataforma y redes sociales las aaividades que se desarrollen en el

marco del presente convenio.
j. Realizar acciones de coordinación con LA MUNICIPAIIDAD a efectos de promover la

inclusión laboral.
k. Art¡cular acciones de sensibilización y conc¡entización en coordinación con LA

MUNICIPAUDAD en materia de empleabilidad y competenc¡as laborales a fin de

promover el desarrollo integral de las personas con discapacidad de la provincia de lca.

l. Otros que se determine para el logro del objetlvo del presente C¡nven¡o'

5.2 Compromisos de IA MUNICIPALIDAD

a. Formalizar la creación del Registro Municipal de la Persona con Discapacidad a través

de ordenanza Municipal, conforme lo señalan los uneamientos para la Adm¡nistración

de Reg¡stros Regionales y Locales, aprobado mediante Resolución de Presidenc¡a N'

oo4-2018-CONADIS/PRE.

b. Elabor¿r en coordinación con EL coNADls el cronograma de as¡stencia técnica, el cual

comprende c:pacitac¡ones de corte teór¡co-práct¡co; apoyo que será brindado al
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personal y al responsable de la adm¡n¡strac¡ón del Reg¡stro Mun¡cipal de la Persona con

Discapac¡dad que l-A MUNICIPALIDAD, designe de acuerdo a lo est¡pulado en el
numeral 5.5 y numeral 6.6 de la Directiva N' 001-2018-CONADIS/PRE "Lineamientos
para la administración de los Registros Regionales y Municipales de la Persona con

Discapacidad", aprobada por Resolución de Presidencia N' 004-2018-CONADIS/PRE'

c. Asegur¿r que las personas autorizadas suscriban el compromiso de confidencialidad y

no divulgación de información para el acceso al slstema lntegral de Reg¡stro del

Registro Nac¡onal de la Persona con Discapacidad a cargo de EL CONADIS.

d. Remit¡r a EL CONADIS el compromiso de confidencialidad y no divulgación de

información de las personas autorizadas al uso de claves de acceso al S¡stema lntegral

del Registro Nacional de la Persona con Discapacidad, que forma parte ¡ntegrante del

presente conven¡o, en un plazo no mayor de cinco (05) días háb¡les contados desde su

suscripción.
e. Emplear las claves para el acceso al S¡stema lntegral del Registro Nacional de la Persona

con Discapacidad en armonía con sus competencias y atribuciones-

f. salvaguardar el buen uso de los usuarios y contEseñas proporcionados por EL

CONADIS para el acceso al Sistema lntegral del Registro Nacional de la Persona con

Discapacidad.
g. Garant¡zar que la información obten¡da, en virtud del presente convenio, no será

transferida electrónicámente, ni almacenada, o entregada de manera Sratu¡ta o

p€cuniar¡a, ten¡endo en cuenta que la misma al estar contenida en el Re8¡stro Nac¡onal

de la Persona con Discapacidad es de carácter confidenc¡al, conforme al artículo 71 del

Reglamento de la Ley N' 29973, Ley General de la Persona con D¡scapacidad, aprobado

por Decreto Supremo N' 002-2014-MIMP y contiene información sensible protegida

por la Ley N' 29733, Ley de protección de datos personales y su Reglamento aprobado

por Decreto Supremo N' 0O3-2013-JU5.

h. lmplementar los mecanismos necesar¡os pan salvaguardar la información conten¡da

en el Sistema lntegral del Registro Nacional de la Persona con D¡scaPac¡dad,

cumpliendo con los estándares de seguridad de la información que sean requeridos

por EL CONADIS y la Ley N' 29733, Ley de Protecc¡ón de datos personales y su

Reglamento aprobado por Decreto supremo N' 0o3-2013-JUS.

i. Cumplir con los plazos y procedimientos determinados por EL CONADI§, acorde a la

normativa vigente.
j. Digitalizar e ingresar los documentos adjuntos a la solicitud de Reg¡stro Municipal de

Personas con Discapacidad al sistema, dentro de las 24 horas, con la finalidad de tener

acceso a los documentos para la fiscalización posterior'

k. Aprobar el procesamiento de las solic¡tudes y em¡tir los documentos que acred¡ten la

inscripción en el Registro Munic¡Pal de las Personas con Discapacidad de LA

MUNICIPAUDAD.
l. Programar e incorporar en su Plan Oper¿t¡vo lnstitucional las act¡vidades y los recursos

presupuestáles que resulten necesarios para la implementación del Reg¡stro Munic¡pal

de la Persona con Discapacidad.

m. Coord¡nar con la entidad pertinente el acceso correspondiente al serv¡cio de consulta

en línea, para la implementación del Registro Municipal, que permita la atención de

solicitudes de las personas con discapacidad de manera adecuada.

n. Con la asistenc¡a técnica de Et CONADIS, fortalecerá procesos y estrateg¡as para

optimizar los servic¡os que br¡nda a las personas con discapacidad.

o. Promover el buen trato, la atenc¡ón especializada y de calidad páñ¡ las personas con

discapacidad.
portal web y redes sociales las act¡vidades en el marco del presente
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convento.
m. Progorcionar las facilidades y condic¡ones necesarias en coordinación con EL COIIADIS

para la realización de acciones de sensibilización y conc¡entizac¡ón en mater¡a de

empleabilidad y competenclas laborales a fin de promover el desarrollo integral de las
personas con discapacidad de la provlnc¡a de lca.

q. Otros que se determine para el logro del objetivo del presente Convenio-

CLÁUSUI.A SEffA: DE I-OS CONVENIOS ESPECIFICOS

Para el logro del objetivo del presente convenio, l-AS PAf,TES podrán celebrar conven¡os

específicos. En ese sentido, cualquiera de las partes podrá remitir a la otra, la/s propuela/s de

convenio específico que resulte necesar¡o mediante el cual, se imPlementarán acciones

proyectos y/o programas descritos en el mismo siendo requisito indispensable que se

enmarquen dentro de los alcances establecidos en el objeto descr¡to en la cláusula cuarta del

presente Convenio Marca.

CLAUSUTA SÉTfl MA: DEL FINANCIAMIEñITO

LAS PARTES convienen en prec¡sar que, tratándose de un Convenio Marco, los compromisos

asumidos en el presente documento no suponen ni implican el pago de contraprelación
económ¡ca alguna entre las mlsrnas, nl tampoco la tranlerencia de recursos presupuestales

entre entidades.

CItrUSUtA OCTAVA; DE [A VIGENCIA Y PRÓRROGA

El presente Conven¡o tendrá vigencia a part¡r de la fecha de su suscripción hasta por el plazo de

tres (3) años, pudiendo ser prorrogado previo acuerdo de LAS PARTES, para cuyo efecto una de

las partes cursará una comunicación escrita con treinta (30) días de anticipación antes de su

vencimiento. De aprobarse la prórroga se suscrib¡á una Adenda con el mismo nivel de

aprobación, la cual formará parte integránte dcl convenio.

CItrUSUTA NOVENA: DE IAS MODIFICACIONES

Las d¡sposiciones contenidas en el presente convenio podrán ser modificadas en cualquier
momento durante su ejecución, por mutuo acuerdo de láS PARIE§ a través de una Adenda y
por el m¡smo n¡vel de aprobación del presente conven¡o.

cIÁUsUu DÉCIMA: DE LA UBRE ADHESÉN Y SEPARACÚN

De conformidad con lo establecido en el párrafo 88.3 del artículo 88 del Texto Único Ordenado

de la Ley No 27444, Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡strativo General, aprobado por Decreto

Supremo N'OO4-2019-JUS, tAS PARTES suscriben el presente Convenio Marco de manera libre
y acorde a sus competencias; en consecuencia, el convenio podrá declararse concluido previa

notificación a ta otra parte, luego de lo cual la libre separación surtirá sus efectos, sin que ello
genere derecho de pago de penalidad o ¡ndemnizac¡ón alguna.

CI.AUSUI.A DÉCIMA PRIMERA: DE IAS COORDINACIONES

Para la ejecuc¡ón del pres€nte Convenio, cada una de l¡S PAñTES designa a los siguientes

coordinadores interinst¡tuc¡onales a la fecha de suscrito el mismo:
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. Por parte de EL CONADTS: El/la director/a de la D¡recc¡ón de Promoción y Desarrollo Soc¡al.

. Por parte de LA MUNICIPALIDAD: El/la responsable de la Gerenc¡a de Desarrollo Social

Los(as) coordinadores(as) designados seÉn responsables ante sus respect¡vas instituc¡ones del
cumplimiento de las actividades que se acuerden y realicen en el marco del presente Convenio,
así como el cumpl¡miento de la ejecuc¡ón de los m¡smos.

fAS PARIES podrán reemplazar a los representantes antes designados, debiendo cursar un¿

comun¡cac¡ón a la otra parte por escrito con una antic¡pac¡ón mín¡ma de 15 días hábiles, salvo
fuerza mayor,

CIáUSU|¡ DÉCIMA SEGUNDA: DE I¡ SoLUCIÓN DE CoNTROVERSIAS

Cualquier discrepancia en su aplicación o interpretación, derivada de la suscr¡pc¡ón del presente

Convenio, buscará ser solucionada med¡ante el entendim¡ento directo, sobre las bases de las

reglas de la buena fe y común intención de tAS PARIES, procurañdo para tal efecto, la máxima

colaboración para la solución de las diferencias.

CLAUSUI.A DÉcIMA TERcERA DE I.A RESOTUCIÓN DEL CONVENIO

lAi PARTIS se reservan el derecho de ver¡ficar el adecuado cumplimlento de lo establecido en

el presente Convenio y la facultad de resolverlo de pleno derecho, en los siguientes casos:

13,L Conforme a lo indicado en la Cláusula Decima (De la libre adhesión y separac¡ón)

L3.L Por incumpl¡m¡ento de alguno de los compromisos asumidos por el presente Convenio,
por cualquiera de las partes, el cual deberá ser not¡f¡cado mediante documento.

13.3. Mutuo acuerdo entre las partes que intervienen

El término del Convenio no liberará a LAS PARTES de los comprom¡sos prev¡amente asum¡dos y
que sc encuentran pendientes de cjecución, por lo que no sc ¡mpedirá la continuación y

culminación de las actividades iniciadas o que estuv¡esen desarrollándose a la fecha de su

resolución-

cLAUsUu DECIMA CUATTA SEGUIMIEI.TTO Y EVAIUACIÓN

A efectos de asegurar el cumplimiento del objeto del presente conven¡o IAS PARTES realizarán

evaluaciones semestrales de la ejecución del convenio, precisándose el nivel de ejecución del

convenio a fin de adoptar las medidas necesarias para asegurar su cumplimiento.

cIAUSULA DÉcIMA QUINTA: ANTICORRUFCIÓN

tAS PARIE declaran y gar¿ntizan no haber, part¡cipado d¡recta o ind¡rectamente, ofrecido,
negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en

relación con el presente convenio.

Así mismo, I.AS PARTES se obligan a conducirse en todo momento, duránte la ejecución del

convenio, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de

corrupción, directa o ¡nd¡recta o a través de sus colaboradores, soc¡os, accion¡stas, ¡ntegGntet
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de los órganos de la adm¡n¡strac¡ón, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores
y personas vinculadas.

Además, tAS PARTES se comprometen a comunicar a las sutoridades competentes, de manera
directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conoc¡m¡ento;
y adoptar medidas técnlcas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos

actos o pÉct¡cas.

CI.AUSUlA DECIMA SEXTA: CONFIDENCIATIDAD

LAS PARTES se comprometen a no divulgar la información o documentación a la que tengan

acceso en mérito a los compromisos asumidos en el presente conven¡o que puedan suscribirse

durante el plazo de su vigenc¡a. a excepc¡ón de aquella información que es de dominio público,

conforme a la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación y demás normas conexas.

cLAUSUTA DÉcIMA sÉPflMA: USO DE TA INFORMACIÓN

l¡S PARTES se comprometen a guardar reserva sobre la información que produzcan o respecto

de la cual tengan acceso como resultado de la ejecución del presente convenio, sin perjuicio de

la aplicación de lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27806, Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca, aprohdo por el Decreto Supremo N" 021-

2019-JUS.

CLAUSUI.A DÉCIMA OCfAvA DEt DOMICIUO Y COMUNICACIÓN

Cuálqu¡cr comuñicac¡ón quc dcba ser eursada entre IAS PARTES, sc cntendcrá válidamentc

realizada, si fuera entregada en los domicilios legales cons¡gnados en la parte ¡ntroduaoria del

presente Convenio. A fin de remit¡r oportunamente las Comun¡cac¡ones que fuesen necesarias

los cambios de domicilio debeÉn ser puestos en conocimiento de la otrá parte.

L¡s comun¡caciones se reallzarán mediante documentos formales, cursados entre las Partes

¡ntervin¡entes.
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En señal de conformidad con lo expresado en el presente convenio, el mismo es suscrito en dos

(02) ejemplares de ¡dént¡co tenor y valor, firmándose en la ciudad de Lima, a los .l-1.:.'..días del

mes de ... OCTL¡8I¿E de 2022.

MARCO NIO GAMARRA TA BARRERA

Presidente
consejo Nacional para la lnteg r¿ción de la

xut¡rc DE IC¡

Verugas
OESA

TUISA MEIA VENEGAS

Alcaldesa
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Persona con Discapacidad - CoNADIS.
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Municipalidad Provincial de ICA


